
 

 

 
SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA SIIF NACION 

CIRCULAR EXTERNA 009 
 

 

 
2.0.0.1 

 
 
FECHA: Bogotá D. C., 18 de marzo de 2026 

 
 

PARA: Coordinadores y delegados SIIF Nación 
  
  

ASUNTO: Capacitación virtual proceso de emisión de facturas electrónicas 

de venta – usuarios nuevos 
 
 

La Administración del SIIF Nación ha programado realizar una jornada de 
capacitación del modelo de emisión de factura electrónica de venta del módulo 

Derechos y Cartera en donde se presentará el flujo completo de este proceso a 
través de las siguientes transacciones: Factura electrónica de venta de contado, 
factura electrónica de venta a plazos, notas débito, notas crédito y recaudos de 

facturas electrónicas. 
 

DIRIGIDO A: Usuarios nuevos de entidades que requieran emitir facturas 
electrónicas de venta por operaciones originadas en la venta de bienes y/o 
prestación de servicios, perfile Entidad – Gestión Derechos y Cartera, “No aplica 

para las universidades” 
 

Modalidad: Virtual a través de MICROSOFT TEAMS  
 

             Fechas importantes 

          Inscripción: del 18 al 24 de marzo de 2026 

       Realización: 26 de marzo de 2026 

        Hora: 8:30 a. m. a 12:00 p. m. 

 
El Coordinador SIIF de cada entidad podrá inscribir a los usuarios 

interesados por unidad ejecutora. Para registrar los datos, ingrese al 
siguiente enlace:  

🔗 https://forms.gle/1tQQZqAV26KG9YNh7   

 
Si presenta inconvenientes, copie y pegue la dirección en su navegador 

 

https://forms.gle/1tQQZqAV26KG9YNh7


 
 
 
  

 

 

 
Importante: El objetivo es cubrir la mayoría de las entidades, por lo que se 

solicita inscribir a los usuarios responsables del tema. 
 
Cada inscrito recibirá el día anterior las instrucciones de ingreso, agradecemos 

su puntualidad y participación. 
 

Cualquier duda al respecto favor comunicarse con la línea de soporte o el chat 
en el horario de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 
 

 
 

 
 
 

 
David Fernando Morales Domínguez 

Administrador del SIIF Nación 
Viceministerio General 
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